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RESOLUCION No. 06.G.1J. “04404 
- , Ta . os : . j Pm TE na” : . a 2 A So 

Ab. Melba Rodriguez de Vargas 
' ESPECIALISTA JURIDICO j A 

E CONSIDERANDO: - o - 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía ABASTOS, LEGUMBRES Y 

FRUTAS MASFERIA GIA. LTDA.. otorgada: ante et Notario Segunda del Cantón ;RIOBAMBA , el 
28/Junio/2006 , 

En ejercicio de las atriBiicionmes asighadas mediant'£ Resolución ¡ADM.04046;del 7 -de abril del 2004; 

RESUELVE: 
.. Jo o UN Ze Bo ql ir aia 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ABASTOS, LEGUMBRES Y FRUTAS 
* MASFERIA CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de“mayor circulación en ePdomitifió pAintipiál de la compañía. 4:51 ' 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritutá- que se “aprueba, del contenido de” la presénte “résolúción; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y,.id) -Gumplido- lo ranterier, remítase a: laDirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara de la' Producción 

respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. “, [ 

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a 3 Jun. 2006 

    

Le SIR 

Ab. Melba Rodriguez « arias F E A z 
ESPECIALISTA JURIDICO 4 Il de 

CE 
Exp. Reserva 7089641 NEO E 
Nro. Trámite 2.2006.1954 A 
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ASA ER        

la RESOLUCION NO, 06.G.1IJ] 004404 3 Que 

Melba Rodriguez de Vargas  Especialis 

ta Juridico de la Superintendencia de Compañías de - 

Guayaquil, el tres de Julio del dos mil seis j a 

favor de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  - 

ABASTOS — LEGUMBRES Y FRUTAS MASFERIA CIA. LTDA 3 Que 

antecede 3 de folio No. 92 a folio No. 92 vta.; 

con el No. 14 del Registro de MERCANTIL IN - 

DUSTRIAL $ Y y anotado bajo el No. 4.799 del- 

Pp 

    

/ 

Reperto Libertad, a los once días del 

mes Lo Enmenda do va 

le 

 


